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LA SOLUCION 
En El 111agistel'io Valenciano ieemos 

Aunque en el momenJ;o eri que. trazamos est.as 

líneas no contamos con la seguridad más a.oluta 
'" ., 

de lo resuelto en definitiva l,?0r el Senado, no que:" 

remos privur a nuestros lectores de las impresiones 

que de la Corte vienen y que por el conducto por 

donde las recibirnos púeden ser exactas o al menos 
acercarse a la realidad. 

La aplicaciónqlle se dará a la canÜdad votada 

por ef Congreso, y que funda;damente esperamos 

aprobará el Senado, nos tiene a todos pendientes, 

habiendo surgido ya multitud de opiniones y peo

pue5tasque, aUnque seguramente todas estarán ins

piradas enel más alto espít'itud~ solida.ridad; de

muestra,n el·apasionamientoéon que son discutidos 

10s~suÍltos económicos. 

Decíamos en nuestro número anterior que e~ta 
misión debiera ser encomendad[j, a la. Comisión Per

man'ente y Oótnitéejecutivoque, corno representa

ción gen uinade':la clase' y couacedores de las,nece¡. 

sidadesy sentir del Magisterio, son .los triás .indica:

dos para resolver el pFoblema. 

y éstos, tal vez adelantúndose a 108 deseos de 

).os,Ma.e:;;~r()s, han,confeecionado laeo.nvenh~ntedis

Jri\)u,ciótli que~ Ror,cierta,uó ha' sid,q aq~phl.da., 

l~:EL..Miuisterio y.laComisIón.de,Presupúe~t()s~deJ 

Sena,go; ~on 10,S ,q ue, según n ue~tr9s ;ip f()rmf}s~ Se .J;:tan 

encargado de hacer 1.¡J.splaI1til1a~; ap .Íc,audo 19fil-aQ-

mentas votados por el Uongreso, y por tanto, a estos 

organismos habrá que triblltárles el aplauso o CEln:

sUI'arles si no fueran como el Magisterio esperaba, 

ateniéodosea la. nota de la proporcionalidad que 

figL1raba al pie del dictamen. 

Segun lns últimas noticias recibidas, son las 
siguientes: 

Categorías. Maestros. . Maestras. Totales . Pesetas. 

1.!1 e; 8.000 25 25 50 400,000 
2."-7.000 50 1)0 100 700.000' 

3."-6.000 100 100 200 1.2ÓO.000 

4."-5.000 150 150 300 1.500.000 
5."-4.000 325 325 650 2.600.000 
6'.".-:..3.500 625 625 1.250 4.375.000 

- .7.".,.,-3.00.0 1.375 1.375 2.7.50 8.250.000 
8."-2500 3.280 3.280 6.560 16.400.000 
9."-2.000 8.220 8.220 16.440 32.880.000 

14.150 14 . .150 28.300 68.305.000 

Qomo. se ve, se acepta PQr el Gobierno como 

sueldo mínimo el de .2.000 pesetas. ¿i3atisface eS~¡;t 

distribución? Nos alegra y nos parece mt;ly justo 

q lle se haya fijado desde ahora el sueldo. rpinino d.e 

~.OOQ pesetas; pero sentimos y lamentamos que fuera 

d~s(3ehacia-Ja plantilla formada pqr el Comité, hecha 

cie confonniciad con lo a~ordado en la ultima 
Asambl,etb 

P~r,a ~t.pres'upuesto. :siguiente ya. se nivelar4n .. ' -, '/" 

l~se~ca.l~í} con arreglo a la ,plantilla de la.Na,cio,-

11<"\1, si es que para entonces ¡UQ, P~fIloS ,ac.orqad,o 

algo en contr.~rio que lo i,mpidJl, .o ~L Gobierno ;diga 

ql1,e se. ~9apa,r9:Q.1,~s cqnpesion~s y busq u~ ~ólam~n te 

t:edl~cirgastos y alHIlen~ar,illgres()s,:p.i\rl\ ,cubrire.l 

déJioH,:de.:.másde .800 rpi,non~s~e,Pt~etas qu~~,cacla. 

íl..ño que"este:,V;igente,nosl}!l. de producir el.aGtual 

pr~u;p;u;~stor· 


